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DICTAMEN SINOPSIS PROCESO LEGISLATIVO 

1. De la Comisión de Desarrollo Social, con Proyecto de 
Decreto que reforma los artículos 6, 14, 19 y 36 de la Ley 
General de Desarrollo Social. 

 

Incluir la alimentación nutritiva y de calidad, en los 
derechos para el desarrollo social, en la Política Nacional de 
Desarrollo Social, en los temas prioritarios y de interés 
público, así como en la información que genere el Instituto 
Nacional de Estadística, Geografía e Informática al 
respecto. 

Iniciativa suscrita por la Dip. Cristina Olvera Barrios (NA) el 
01 de octubre de 2013. (LXII Legislatura) 

Declaratoria de Publicidad emitida el 26 de noviembre de 
2013. (LXII Legislatura) 

2. De las Comisiones Unidas de Educación Pública y 
Servicios Educativos, y de Ciencia y Tecnología con 
Proyecto de Decreto que adiciona el artículo 2 de la Ley 
Orgánica del Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología, en 
materia de divulgación de la Ciencia y la Tecnología. 

 

Establecer que para apoyar a la generación, difusión y 
aplicación de conocimientos científicos y tecnológicos, el 
CONACYT deberá emprender acciones que fomenten y 
fortalezcan las actividades de divulgación científica entre 
los investigadores del país y las organizaciones de la 
sociedad civil. Asimismo, incentivará la vinculación entre 
estos actores y las instituciones del Sistema Educativo 
Nacional. 

  

  

Iniciativa presentada por la Dip. Cora Cecilia Pinedo Alonso 
(NA) el 29 de abril de 2010. (LXI Legislatura)  

Declaratoria de Publicidad emitida el 05 de abril de 2011. 
(LXI Legislatura)  

Dictamen a discusión presentado el 26 de abril de 2011. 
Proyecto de decreto aprobado por 408 votos en pro, 1 en 
contra y 2 abstenciones. Pasó a la Cámara de Senadores 
para los efectos del Apartado A) del artículo 72 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. (LXII 
Legislatura)  

Minuta recibida en la Cámara de Senadores el 27 de abril 
de 2011. (LXI Legislatura)  

Dictamen de Primera lectura presentado el 16 de abril de 
2013. (LXII Legislatura)  

Dictamen a discusión presentado el 23 de abril de 2013. 
Proyecto de decreto aprobado por 88 votos. Pasa a la 
Cámara de Diputados para los efectos del Apartado E del 
artículo 72 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. (LXII Legislatura)  

Minuta recibida el 25 de abril de 2013. (LXII Legislatura) 

Declaratoria de Publicidad emitida el 26 de noviembre de 
2013. (LXII Legislatura) 
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DICTAMEN SINOPSIS PROCESO LEGISLATIVO 

3. De la Comisión de Salud, con Proyecto de Decreto que 
reforma el primer párrafo del artículo 341 Bis de la Ley 
General de Salud. 

 

Precisar en las obligaciones de la Secretaría de Salud y de 
los gobiernos de las entidades federativas, en sus 
respectivos ámbitos de competencia, el impulsar la 
donación de sangre, componentes sanguíneos y células 
troncales o progenitoras. 

  

Iniciativa suscrita por el Sen. Adolfo Toledo Infanzón (PRI) 
turnada a Cámara de Senadores el 25 de enero de 2012. 
(LXI Legislatura)  

Dictamen de Primera Lectura presentado el 23 de abril de 
2013. (LXII Legislatura)  

Dictamen a Discusión presentado el 24 de abril de 2013. 
Proyecto de decreto aprobado por 92 votos. Pasa a la 
Cámara de Diputados para los efectos del Apartado A del 
artículo 72 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. (LXII Legislatura)  

Minuta recibida el 29 de abril de 2013. (LXII Legislatura) 

Declaratoria de Publicidad emitida el 26 de noviembre de 
2013. (LXII Legislatura) 

 

4. De la Comisión de Salud, con Proyecto de Decreto que 
reforma el artículo 79 de la Ley General de Salud. 

 

Considerar que para el ejercicio de las actividades 
profesionales en el campo de la optometría, se requiere de 
título profesional o certificado de especialización. 

  

Iniciativa presentada por el Dip. Mario Alberto Dávila 
Delgado (PAN) el 29 de abril de 2013. (LXII Legislatura) 

Declaratoria de Publicidad emitida el 26 de noviembre de 
2013. (LXII Legislatura) 

 

 
 
 


